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POLÍTICA DE USO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 

La presente política tiene como objetivo establecer lineamientos generales, el marco de referencia y 

los procedimientos para el uso adecuado de la información privilegiada en el Centro de Arbitraje 

Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas -CEAR LATINOAMERICANO-, garantizando la seguridad 

de la información dentro de la organización. 

 

El uso indebido de información privilegiada atenta contra la integridad y transparencia del mercado, 

afectando la confianza de los clientes. Por ello, la organización no tolera la difusión o utilización 

indebida de información privilegiada, tales como: 

 

• Especular financieramente con información privilegiada obtenida de manera directa o a través 

de terceros, con el propósito de obtener un beneficio o evitar un perjuicio económico, mediante 

operaciones de cobertura, transacciones con derivados, ventas en corto (short sales), entre 

otros.  

• Revelar información privilegiada a terceros sin la debida autorización justificada por la 

empresa.  

• Difundir información privilegiada y/o confidencial fuera del ámbito organizacional, incluyendo a 

familiares y amigos, o compartirla internamente con personal que no la requiera para el 

desempeño de sus funciones.  

• Permitir que terceros que no mantengan una relación laboral con la empresa, como asesores 

o consultores, accedan a información privilegiada sin asegurar que conozcan las normativas 

aplicables y las sanciones por su divulgación, recomendación o uso indebido. 

 

El incumplimiento de esta política conllevará sanciones conforme a la normativa legal vigente, así como 

aquellas determinadas por la Gerencia General, según corresponda. 

 

Firmado por la Gerente General: Verónica Sandoval Larraín. 

 


